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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. IMP PAT 2021-00595. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 15 DEL 1° DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento de la parte demandante, a fin de que subsane las 
falencias allí anotadas frente a la diligencia de notificación 
que efectuara. 
 
 Reconócese a la Dra. UNADRI LISETH LOZANO CÁRDENAS como 
nueva apoderada judicial del demandante, señor OMER OCTAVIO 
MARTÍNEZ GABALO, en la forma términos y para los efectos 
señalados en el memorial poder especial a ella conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LA JUEZ,  
 
 
 
 
 

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ  

 

 


